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Este Periódico sale Martes y  
Sábado, se suscribe en la im p re n 
ta de D. Nicolás H erre ro  y  P edron  
calle del C ura  número  a a seis rs. 
mensuales, 15 p o r  tr im es tre  y 
p o r  año lies  ado casa de los Señores 
suscritorc» áquicries sedarán  g ra t is  
Jos suplementos;

Siendo este periódico oficial, solo 
insertarán en él las disposiciones de 
autoridades y  sus anuncios: pero (os de 
teres particular y  comunicados,  
requisitos que la ley apetece, 
su inserción.

,-Xf* u
S& adm iten '  suscricipnes p a r*  

f u « fa  de  l a  C a p i ta l  á 27 rs. p o r  
. ' t r im e s t r e ,  52 p o r  Seis meses y  roo 

p o r  añ o ,  f ranc o  de por te .  Las re
c lamaciones oficiales se harán  al Se
ñ o r  G o b e rn a d o r  c iv i l  y  los. a r t ícu 
los y  dem ás a v is o s  q u e  se d i r i jan  i  
la  redacción se rán  f ran c o s  de por te .

PARTE OFICIAL

G O B I E R N O  C I V I L  D E  E S T A  P R O V IN C IA

Por el M inisterio de la Gobernación del 
réinó se ha com unicado á este Gobierno civ il 
con fecha 3 0  de J u lio  ú ltim o la real orden

S °  «M inisterio de la G obernación del R ein o .=  
4? Sección.=C¡rcular.zrPor Real decreto de 20  
j e  Enero de 1854 debieron quedar nulas y sin 
e f é c t ó  alguno lás Ordenanzas gremiales de los 
artesanos» mientras no 1 fuesen reformadas en los 
términos prescritos en el m ismo decreto, y no 
m erdcitsen ademas la aprobación real.

S e observa sin embargo que dichas Orde
nanzas continúan vigentes en muchos pueblos, 
á pesar de carecer de ambas calidades, lo que 
n o solam ente perpetúa los abusos, que S. M. 
quiso remover, sino que ha dado lugar a re
clam aciones V propuestas ele Corporaciones y 
personas celosas é ilustradas, que tienen por 
objeto acabar de u n a  vez con las agremiaciones.

-tsn tales circunstancias, y  hasta tanto que
se publique sobre lá materia una ley, cuyo
Proyecto sera presentado á las próximas Cortes
es 1% voluntad de S. M . que no permita V .'S .j  
e n observancia del Real decreto citado, el ejer
cic io  de n in gu n a Ordenanza gremial, sea a n ti
gua 6 moderna, que carezca de Jos expresados  
requisitos.

Desea asim ism o S. M. que con ven cid o  V .  S . 
de que los verdaderos objetos de las
ciones grem iales .consisten en ilustrarse, to m en  
tarse y socorrerse mutuamente, los prom ueva con

mmm
correspondientes ú su cumplimiento."

^ lo com unico á W -  Para l° s  m ism os fi-
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oes. Dios guarde a V V._ muchos años. A lba
cete 8 (le A g o s to  - de Í836.=E1 Conde de V i» o .=  
Señores P res id en tes  y Ayuntam ientos de esta
P ro v in c ia .

P o r  e l  M inisterio de la Gobernación del 
r e in o  se ha comunicado á este Gobierno c iv il 
co n  fecha 21 de Julio últim o la real orden  
sigu iente.

«M inisterio de la Gobernación del reino =  
Al Sección.=Circuiar.=H e dado cuenta á S. j\J 
la Reina Gobernadora de lo expuesto por e j 
Gobernador civ il de Huesca en 25  de Mayo 
último, manifestando que habla autorizado al

estracrán los cuatro que
tercera, hayan obtenido 1a ú ltim a, ó sea fa

3 / Sacados de e s t o s " ri,i ni ero de votos,
rcn mas sufragios, se $ CUalr°  los dos que tuvie- 
entre ambos, y q u e d a r ^ ”^ 0^  á nueva e,eccion 
el que hubiese reunido i Pr°P Ucsl°  en prim er lugar

/  a t .' i *3 r r m v ,~  i , .4? E l
hiere reunido

que quedare d
mas votos de

m ay 0 ria absoluta, 
estos dos y el que hu-

dos, entrarán en nueva ^  i ° S 0 ,ros dos designa*

den y quedará propuesto ,P° r cl n 'ism0 . ° r'
Llcse reunido la -mayoría i ^  6 * r cl qUC

5 0  y  p0r J alJsoluia»
ayuntam iento de Fraga para que de los fondos ,rc cl en )a VCriflcaí]a igual operación co 
existen tes del ramo de Propios, destinase ]a rÍ3> y el últim o i l a c i ó n  tuvo la m ino-
cantidad de tres mil reales vellón para Jjm_ en elección, q u o d - - ^  quedaba sin haber entrado

de las Cont 
potaciones

informes
itadurias principales de Propios y n  
p rov in cia les,. puedan en casos de J l

piar Jas W sas que existían en el m onte ^  que obtenga ^ o p u e s to  en tercer lugar elmmmm
Y  1011 provinria'*”

Líos de^Ia^° a *os A yu n tam ien tos de los p u e -
mnr,;r . a Provincia para su puntual cum plim iento
manifestando es •>! . /, . 31 m ism o tiem po que si algunas ac-
tas de elecciminc , \  H .____

6 ente necesidad, completamente justificada 
rizar por si iodo gasto sobre dichos fondos o °~ 
no esceda de diez m il reales, y  ten «a m r ’ ?6 
jeto obras de utilidad pública, subrogando ^  
esta facultad á la suprimirla D irección -en erd  
de Propios. D e Real orden, comunicada p0r ej 
Sr. Secretario del Despacho de Ja Gobernación  
del reino, lo com unico á V . S . p a ^  ^  - 
ngencia y efectos correspondientes ”

res Presidentes y  A yuntam ientos de L h  n  
vincia. eita 1 ro-

Por el Ministerio de la Gobernación dcl 
se ha comunicado á este Gobierno civil ° re’n0 
17 de Ju lio  último la real orden s¡r, . ,-^  fecha 

«Enterada S . M . la Reina Gob^
«ficio de V . S. de 5 de Junio iíh¡mo ■dadora del
palia una exposición de la Diputación pr^U-C acoin~ 
«jue consulta lo que debe hacerse cuan(¡°VUlc*a* en 
da la segunda votación para la propUes? Verif'ca- 
eiales de la Guardia Nacional no renna $ 3 °fi- 
mayoria absoluta de votos, y conformánd *a
con /a idea indicada por la misma Dinm ^- ^  K  
ha servido resolver. ^ ac,°n

presente ,oncs no se lian despachado hasta el 
evj(a es Por que adolecen de ios defectos que  
3 los \  Presente real orden por lo que prevengo  
remita  ̂° n*am*en ,os que se hallen en este caso 
acta Sin n,as -v iso  nuevos testim onios de las 
ell a 1° e*<!Cci<mcs arreglándose á lo dispuesto en
•yj ’  ^ â elc ^ de Agosto de 1 8 3 6 . = E I  Conde dti
, cnores P residentes y Ayuntam ientos de es-
ta Provincia.

C O M A N D A N C IA  D E  A R M A S  D E  A L B A C E T E

Habiendo marchado
c

á  ja cabeza de una co lum na

sacio n r  "jarcnado en 2 6  del próximo pa
rnés de J uii0  ej S r .  Com andante general

de cM3 1,pr? v in c i a l
obser-'- - de la G. N .  de la m ism a, e n  >

E l*aquel >uta que

SUe¡o a? ° P  de  G s fa c c io n e s  q u e  p isaban este  
CTar de  lealtad, tu v o  á b ien  d e  d e le -
caujf6)1 í11* ol m a n d o  de las arm as de  esta
insta - CUy°  rcc in to  n o  lie  fa ltado u n  so lo  , 
t - n te> 3 pesar de  las c ir c u n s ta n c ia s  q u e  m o -  
a ro. 1}  p o s te r io r m e n te  Ja salida de los dem as  
as' ° . , a des- D ejos  de au sen tarm e, y  eficazm en te  

istido por los sab ios  consejos  de  los esp ec i
en t a dos, señores oficiales genera les ,  D .  V ic e n t e  

Jin io y  D .  M a n u e l  B arrton u eb o , q u e  desde el  
n, l e r , m o m e n to  tu v e  el h o n o r  de q u e  se  pres
a s e n  a d ispensárm elos ,  d ispuse  co n  la cort ís i
ma fuerza q u e  m e fue  p osib le  re u n ir  á m is  
Ordenes, lo m as co n v en ien te ,  á e fe c to  de p r e -

.^rpresa , y  caso  de  ser  atacado

"  " r  -  - tor .ssr¿S*?T n a r l r u c o . l r .  . 7-1 a o , > u u a  ___

or-
or
la

n  ‘os lances de Ja g u erra , se creyeron ya i a -
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mofados, al furor enámigo, sin  que por lo 
tanto se com unicase esta idea al reducido nu
mero de valientes que me. acompañaban, pues 
bien  al contrario una avanzada compuesta ■ -

m
N úm ero 66.

R ea l arelen sobre pago  de diezmos y  primicias¿ 
Otra sobre e l modo de hacer la liquidación 

de la deuda corriente., y  que dicha liquidación
9 0  tiradores del batallón de esta G. N- sitúa- se' haga hasta el 5 0  de Setiembre. 
da fuera de la población, en vez de intim idar- _ Suplemento. Circular de este GobiGobierno civil,

o b e d ie n t e s  á la voz, é imitando el ejem plo haciendo varias prevenciones sobre e l modo de
S, ’ ü di «no com andante, el intrépido sargento hacer las elecciones de D iputados d  Cortes.
O" de los* mismos j u m  Belmonte. desplegó en Número ÓG.
¡morrilla, Y avanzando sus parejas- al Irente del Real orden para  que las elecciones de D ipu-

donde se creía venir el enem igo, tados á Corles se hagan de la fo rm a  que laterreno por uu.,uw —i- ,
se dispuso resuelta al combate. Sim ultaneam en- wsvmi previene.

el muy bizarro su b ten ie" "  ^  ca za d o ,ed mjen te de cazadores de
1, ’ mismo, D.■ A m o n io  rel-hónJe, m m m n d o  orno

Suplemento. Manifiesto del Sr. Gobetnacíor c i-  
a ^  ^  . . . . .  Vil, en el que espresa lo satisfecho que ha que-

G “niavor im pavidez la fuerza colocada en el dado del buen espíritu  de los pueblos que ha.
y . o r ‘ ----- r. m í  i n p m  n a  p s -  visitado.

Circular para que hasta e l 2-4 d e l Corriente

1C,rovos tiradores, en el ? ,  , * * t o

cha ú" ^

Numero ó 7.
Circular para que los pueblos se presenten  

se hallaban á mi orden d  este Gobierno civil por cristales de bacuna

en el puernu ^ | J Q í e j ‘ campo, y visto no exis- O tra para que los pueblos que no han sa -
cesarias. Kecon jgj enem igo que se supu- tisfecho las cuotas que les - correspondieron para
tir  la aproxnn ^  af sus respectivos puestos, los D iputados á Cortes de Murcia lo verifiquen  
so, volvieron  a nj j eron todo aquel dia, y dentro de l ó  dias bajo apercivímiento de apremio.
desde los cua f  q n a u i l i d a d  se vio cornpletam en- R eal orden para  que los subalternos de las
i ta que a r servicio no m enos im portan- Audiencias dirijan sus solicitudes por conducto

r « ta b ^ « d a , ^  im pedir los desór-
Otra, sobre los derechos que debe pagar Id

hasta que la tranq 
te restablecida, un f
te al público, cual
denes (Iue ljor casos: Por consiguiente es Nieve y  Y élo que se introduce en M adrid.

Número 3 8
visto que la e i |aj cual se manifiesta R eal orden para que se fo rm en  las ju n ta s
Se m antuvo trm ot0fios qué dejo relacio- de caridad y  sugetos que las han de componer 
ñor los hechos luen DU' , A  nnr el man i-  a X

ella, cual se manifiesta
LU V U m  » « “  -  *

55̂ ,t?/> . . .  r e  Ci rVlO t-ld l 1 _ . - r __

Acz>o de la Junta Diocesana de Toledo para
. . . .  ual- ltl   r que nombren Habilitados para el cobro, de pen-

fiesto que se sir boletín oficial riume- siones los regulares y  secularizados de ambos
de esta provincia ^  celebrada ' por sexos.
ro Gí al com unicar J a  r e u n ^ ^  ^ ^  decreto

Número 39.
las autoridades y ‘ ~aP de San Pedro como R ea l orden que señala las cantidades que
de traslación a i habiendo sido de este han de tener para gastos las Diputaciones p ro -
en  c^ cto  verilearon , ^  creído de mi
num ero Ia qi ]im iento de las obligaciones Otra para que lo recaudado en papel del 
deber, y ¡a clase á qúe tengo el honor Estado en pago de atrasos del 20 p . % de
^ U6nertenecer dar la correspondiente publicidad Propios se remita al dfinisterio.
, Ci anteriormente espresado. Albacete y A gos- Circular sobra remesa del ultimo .fin iquito  de

3  3 de 1856.—E l com andante de armas.—M a- Cuentas de Propios de, los pueblos que p erte -
' nacieron d la provincia de Ciudad-Real.

O fra para ^  fneb/ov
: r ; .. 7. . .  í. Hp n f t m n l p e  A ~ 7 *

a 
to
nuel López-

mes de J ulio.

Real 01
Número 3o . .

den sobre la pronta organización de

r e m i r é  acfüJ Je q^ciaZev Je  L  
cional lo hagan en el térm ino de se is  dias- 

Real orden mandando que ¡as ac£as de vo
taciones de Diputados d  Cortes desm es de de~

por Zcv D ípufacionex ^
e/i Zas caáezav e/fr(ora-

la guardia ti ' tQ(j 0 empicado que desempe- 
Otra Pa , . x en comisión un destino dis-,

les.

fie interinamente ■ do por reglamento.

¡brando secretario de este Go-
fr u te  el su

«  L
, J  o U itlT X  l a c e  cl p e e  p e a  atajar.

C o n v o c a t o r i a *

Circü/ar Ẑ  «fe Zo; pue-

reales hecho á  esta provincia pat a el avasteci-'
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' U l C M m  "", " S“  E s ,° f  i" * * * 1 -  ¡" fo rm u len  p „ ,  ,= b ,r  q„ ¡ ,„
Real o rden  para  que se observen las leyes  "’3nii° rd ,rar ,0£ bagages, produciendo un escán- 

sobre g a n a d ería  hasta la formación de otras que ^  ° pCn pueblos, cpie habrá llegado á oido de 
las deroguen . . E. y que en la Opinión pública, una Victoria

1 t ' tr  - . , conseguida con muchas ventajas, puede producir el
C o m o  subdelegado de Veterinaria de las pro- cíedo de un revés,

ejerzan en la provincia de A lbacete sin título - *" Pa(-r r ’ ca) °  a* pueblo de Adzaneta, y
la profesión de V eterinario, Alheñan-herrador ,ncorPoro al amanecer sin pérdida.
Herrador solo ó Castrador, que en el término , facciosos se retiraron, y á aquella hora con
de -veinte días contados desde la publicación de lroPas fatigadas nf> los podia perseguir, 
este aviso, acudan á esta subdelegacion de mi Hemos cogido mas de 2QO pu ¡ j , .
cargo á solicitar el correspondiente título, pasa- Caba|los y bagages cargados. S‘ “   ̂ muc,10s
dos los cuales sin hacerlo se procederá contra El brigadier D. José G rite c a í  
ellos con arreglo á Jo practicado en  semejantes n |era brigada de la P. IY1 r’ 6 6  p n ~

beiterato;" y  encargo á los^profesores Establecí- s T v id ^ E C c o  Con sus C o c im ien to s  los m a y L ,’ 
dos en dicha provincia, que como tan in tere-. dro \  i • h T T  Provincial de León 1). p e_ 
sados en que desaparezcan unos abusos que per- c¡ ‘ " otiI° 1ula,60’ herido en un brazo, pennane- 
judican sobrem anera, no solo á los intereses ge- °  3  cabeza de su regimiento hasta el fin , 
ñera les Je los pueblos, sino á los suyos pro- que esPero <IUC V. E . tome en consideración ’ °  
píos, se apresuren á denunciarlos, pasándome acree,1or á Ia gracia de S. M , c°m o
los correspondientes avisos para que en su vis- E l enemigo ha perdido 3o’o hombres ñoco 
ta puedan tomarse Jas providencias congenien- °  menos, tengo 1 2  nrisirmp™, ITl**
tes. Murcia 2  de Agosto de i 85 6 .=Isi dro Espada, tan algunos pasados. " ^ 5 6  mU prc£C|i -

" vicse en ellaP comprendida^ <?Stu'

p a  r t e  n o  o f , c , a l ' t e í u ú :  t t ¿
—  A u » .  f  (le Julio de ™836° L 1 MS- S- F cliP=

brigadier marques de Villaeamno xcmo* ^ r' = E l  
Capitanía jeneral de los reinos de Valencia *

7  Mu reía. =E1 Excmo. Sr. capitán jeneral de VA LEN C IA  2 7  de J u lio - .* - ,
estos reinos acaba de recibir Jos partes s i -  litar de Segorbe con fecha 2 g ' comandante ^

das sorprendí a la facción de Qui]ez ^  misas a la justicia de Alcublas P y c» -
pueblo de A i b a i d a ,  cuando se estaba para m ar- q,,e cl t(ido sca c°nducido ¿ J  P êvencioh
char, y  tenia ya fuera del lugar 5U caballería Ias clllC0 de esta mañana haio n ‘C ° ar Para

á ' S  w  s z  T ó z *  " fa,,a *  b

,  « o .
resistiéndose. " Se halla vacante la plaza de ÍL

Siguiendo su derrota por un terreno o,,?.* Pa qe Madrigueras, su dotar ¡ 0  ‘f *eo ,Vl'
vado, Heno de toda especie de obstáculos IaOS profesores que quieran ser ua. ^ ° ° °  **■SSSSIiipi
S“  y C a f S * =.-s-isfúdí-7-' -  a

O F IC IN A  D E  H E R R E R O  Y P E  D E  ON.
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